
NUM. 105 27 DE MAYO 1854<

Gobierno civil de la Provincia.

Concluye el ttecreto de caía y pesca.

28. Los dueños y arrendatarios de tierras cercadas, y nó 
otros, podrán poner en ellas cepos ú Otras cualesquier esP®" 
cíes de trampas y armadijos para coger ó matar animales dañi
nos. En cuya, caso estarán á poner y mantener en.
paráge visible un padroti con el aviso para que nadie pueda 
alegar ignorancia.

29>. Para fomentar eí-extermini'o de los animales dañinos 
se* pagarán á las personas que los presenten muertos, por cada 
lobo.40 rs. 60 por cada loba, y 80 si está preñada; y 20 rs. 
por cada lobezno: la mitad respectivamente por cada zorrtij 
zorra ó zorrillo; y. la cuarta parte también respectivamente 
por las garduñas y demas animales menores arriba expresa
dos, tanto machos como hembras y sus crias.

30. Los que tengan derecho á las precedentes recompensó# 
presentarán á la justicia el animal ó animales muertos, y !<t 
jüsticia les entregará la cantidad correspondiente bajo recibo. 

: 31. Estos recibos juntó con las colas y orejas de los lohbs 
y zorras, y las pieles de las garduñas y demas animales arriba 
expresados serán los documentos que han de presentar las jus
ticias en la capital de provincia para, justificar «m sus cuentas
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los artículos etc esta clase que no se les abonarán sin ambos 
requisitos.

32. Para el pago de las expresadas recompensas en los 
pueblos, queda asignada la mitad, de las penas pecuniarias im
puestas á los infractores de todas las disposiciones contenidas 
en.los artículos anteriores, inclusas las relativas á palomares, 
como asimismo la mitad, de las que se expresan en los siguien
tes títulos sobre la pesca. '

3.3, Si el importe de la mitad de dichas, penas no alcanza
re á cubrir el de las recompensas, los cazadores podrán recla
marlas en la oficina general de propios déla provincia, pre
sentando, certificación de la justicia junto con los despojos ó 
pieles de los animales,

34- Si déla mitad de las. penas sobrase para pagar las re
compensas, el resto se agregará á la masa de arbitrios coma- 
nales, del pueblo.

. o5, Se prohíben las batidas comunales de los pueblos bajo 
ningún pretexto, incluso; el del exterminio de animales dañi
nos, c ajando este cuidado al interés particular de los cazadores,.

TITUí/o V..

De la pesca..

36. Los dueños particulares de estanques, lagunas ó char
cas que se hallen en tierras cercadas, están autorizados, en vir
tud del derecho de propiedad^ para pescar en ellos durante 
tocio el. año sin sujeción á regla alguna. Se entienden por tier
ras cercadas en este título y en todos los demas del presente de
creto las que lo esten enteramente, y no á medias ó aportilla- 
tas^ de suerte que no puedan entrar en ellas las caballerías.

o/, los dueños podrán en virtud clcl mismo derecho de 
propiedad comunicar estas facultades á sus arrendatarios en 
los términos que entre ellos, se estipule,

38. Se prohíbe á los dueños particulares y arrendatarios 
e estanques y lagunas que se hallen en tierras abiertas, aun»
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que estén amojonadas, pescar en ellas envenenando ó inficio
nando de cualquier modo el agua > dé suerte qué pueda per
judicar á las personas ó á los ániñialés domésticos transeúntes 
que la bebieren.

39. Si las lagunas y aguas estancadas lindasen con tier
ras de varios dueños particulares, pódrá cada cual pescar desde 
su orilla con sujeccion á las reglas generales establecidas ; pero 
poniéndose los dueños de común acuerdo podrán pescar con 
arregló á los tres artículos precedentes ■, como si fuera uno 
solo el dueño.
' . 40. En las aguas corrientes á que sirven dé linde tierras 
de propiedad particular, podrán los dueños de e'stas pescar 
desde la orilla hasta la mitad de la corriente con sujeción á 
las restricciones de ordenanza. Y nadie podrá hacerlo sin sü. 
licencia.

4V. En las aguas corrientes, cuyas riberas pertenezcan á 
propios, podrán los Ayuntamientos arrendar la pesca con la 
aprobación del subdelegado de la provincia : y los arrendata
rios podrán dar á otros licencia para pescar , pero todos esta
rán sujetos á las restricciones expresadas.

42. En las aguas corrientes, cuyas orillas pertenezcan á 
baldíos, ó á propios en el caso de no estár arrendada la pes
ca, se declara ésta libre hasta la mitad de la corriente para 
todos los vecinos del pueblo á cuyo término pertenezcan las 
orillas, y no á los de otros pueblos; aunque terigan comuni
dad de pastos. Las justicias podrán dar licencia para pescar á 
los forasteros i pero tanto estos como los vecinos estarán suje
tos á las restricciones designadas.

43. En los rios y canales navegables se ha de entender 
que las facultades de los dueños y arrendadores; expresadas 
en los tres artículos precedentes, han de ser sin perjuicio de 
la navegación ni de las servidumbres á que cotí motivo y á 
benefició de ella están sujetas las tierras riberiegas.'

44. En los canales de navegación y de riego, Cómo asi
mismo en los caces; y acequias para molinos ú otros estableci
mientos industriales ó de placer, se observarán las mismas re-
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glas establecidas anteriormente, según la calidad de las ori
llas, a no ser que. haya costumbre ó contrato en contrario.

TIT1UL0 Vi.

De las restricciones de la pesca.

45. Se prohíbe pescar envenenando ó inficionando las 
aguas en ningún caso fuera de el de ser estancadas y estar 
enclavadas en tierras cercadas de propiedad particular. Los in
fractores, además de los daños y costas, pagarán 40 rs. por 
la primera vez, 60 por la segunda y 80 por la tercera.

46. Se prohíbe asimismo pesiar con redes ó nasas cuyas 
mallas tengan menos de una pulgada castellana ó el duodé
cimo de un pie en cuadro, fuera de los estanques ó lagunas 
que sean de un solo dueño particular, el cual podrá hacerlo 
de cualquier modo.

47. Desde el 1.° de marzo hasta último de julio se pro
híbe pescar no siendo con la caña ó anzuelo, lo cual se pei> 
mite en cualquier tiempo dfel año.

TITULO VIL
. . tik .. -- - ;

De la ejecución de este reglamento.

48. El modo de proceder de las justicias en materias de 
caza y pesca será por regla general gubernativo.

49. Los procedimientos tendrán lugar: 1. por queja de 
parte agraviada: 2.° de oficio: 3.° por denuncia de guarda ju
rado ó de cualquier individuo del ayuntamiento: 4. por de
nuncia de cualquier vecino, siendo caso de aguas inficiona
das ó de cepos armados fuera de cercado.

50. El alcalde hará compadecer al presunto infractor, y 
comprobado el hecho, exigirá de él la multa, el valor de la 
caza y del daño cuando lo haya , dando á estas cantidades e 
destino que se ha prescrito en el presente decreto.
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51. Cuando se proceda por queja de parte agraviada, si 

resulta ser cierto el hecho, y. hubiere daño, el alcalde procu
rará que los interesados transijan en cuanto al daño, sin per
juicio de cobrar la mulla; y sino se avinieren, decidirá gu
bernativamente en las causas de menor cuantía , dejando que 
las otras sigan el curso judicial que les corresponda ; pero sa
tisfaciendo antes el reo la mitad de la multa destinada al fon
do del artículo 31 para la persecución de animales dañinos.

52. Las infracciones de que se trata en este decreto pres
cribirán á los 30 dias en los. casos de aguas maleficiadas  
cepos y armadijos fuera de cercado, y en todos los demas á 
20 dias. Pasados estos plazos, las justicias no podrán proceder, 
de oficio, ni admitirán queja ni denuncia alguna.

ó.de

TITULO VIH.

De las penas de los injradores..

5.3* La pena general de las ipffacciones de este reglamea- 
to, cuando en él no se espresa otra , será, ademas del daño y 
costas, si las hubiere, 20 rs. por la primera vez, 30 por la 
segunda y 40 por la tercera. Si todavía se repitiese el delito, 
la justicia consultará al subdelegado de Fomento de la pro
vincia sabré la pena que convenga.

54- Los padres y los tutores son responsable.6' de las infrac
ciones cometidas por sus hijos de menor edad y por los pupilos.

55. Quedan derrogadas todas las ordenenzas y reglamen
tos anteriores en cuanto se opongan al presente decreto.

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á su cum
plimiento.'—Está rubricado de la Real mano. — En Aranjuez 
á 3 de mayo de 1834. — A D. Nicolás María Garelly.

Insértese en el Boletín oficial para conocimiento de 
iodos los pueblos de esta provincia y que los Ayuntamientos 
cuiden de su puntual cumplimiento. Burgos Mi de Maya de 
1834. —Manuel de la B,ivahevrera.

%25c3%25b3.de
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ÍNOTICIAS OFICIALES

-'de la Gacela de Madrid del Sábado 9-4 de Mayo de 4834.

Conforme al plan de operaciones concertado entre los ge
nerales Duque de Terceira y D. José Ramón Rodil , se veri
ficó el 15 del corriente la ocupación de Castel-o-brañcó por 
las tropas españolas y la de Thoniar por las portuguesas de 
la Reina Doña María. Los miguelistas-, que abandonaron esta 
ciudad á la vista de aquellas, se retiraron por espacio dé le
gua y media perseguidos por la Caballería hasta Seiseira, 
punto desde el cual podian dirigirse igualmente á Samaren y 
a Abranles. Esta circunstancia fue causa de que el Duque de 
Terceira propusiese al general Rodil marchase sobre Abranles 
con las fuerzas españolas ya reconcentradas, y en efecto salieron 
estas de Gas'tel-ó-Braneo llegando el 20 á Sárceda.

Desde aquel punto y en el misino dia participa este general 
los resultados de uña acción que debió haber en Seiseira el 16, 
y la plausible noticia de la retirada de D. Miguel de la fuerte 
posición de Santaren en estos términos :

Exc.mo. Sr.: Consiguiente á lo que participé á V. E. á las 
Cuatro de esta mañana, llegué aqui hoy con toda la fuerza 
qué se hallaba á tiiis-órdenes entre Duero y Tajo, y esta tarde 
al ponerse el sol recibí el oficio que incluyo en copia á V. E. del 
coronel mi primer ayudante de campó D. Ramón Teijeiro, 
cerca del Sr. Duque dé Terceira, el cual en carta particular 
del 1 8 á las once de la mañana en Gólegana añade lo siguiente:

”Segun parece la acción de la Seiseira el 1 6 fue decisiva; 
pues D. Miguel no osó esperar en su decantada posición de 
Santaren, y huye hacia Yelves/*

Y en su consecuencia he determinado retroceder desde aqui 
Con las divisiones de infantería á pasar el Tajo por Malpica y 
Herrera, donde tengo hace dos dias al gefe de estado mayor co
ronel D. Juan Tena para habilitar las embarcaciones de aque-
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llospuntos inmediatas; y si están corrientes á mi llegada, 
mañana quedará en España la vanguardia, y la 1.a división 
al día siguiente, durmiendo yo en Valencia de Alcántara para 
obrar con las tropas que allí existen, mientras llegan las que 
me siguen por la ruta dicha . llevando el Sr. general barón, de 
Carondelet la de Zarza la Mayor á pasar por Alcántara con la 
división de caballería, baterías de artillería, municiones de; 
reserva , provisiones y cuanto pertenece al material de este 
ejército, ya que sus operaciones deben trasladarse al Alen.tejo.

Doy conocimiento al Duque de Terceira de esta disposición, 
que espero llenará todas las prevenciones que me tiene hechas, 
V. E. de orden de S, M. la augusta Reina Gobernadora.,

-El parte citado del coronel Teijeiro, es coma sigue;
Excmo. Sr.: En la marcha de ayer, que dista una legua 

larga de este punto,, no ha ocurrido novedad alguna. Acaba de 
presentarse a 1 Excmo. Sr., Duque de Terceira un ayudante del 
general Saldaría, y dice que á las siete de la mañana comenzó 
á ser. ocupado Santaren sin oposición alguna por parte de los. 
miguelistas; que estos y los dos Pretendientes se dirijen al 
Alen tejo, y según se asegura á Yelves.

También dice que el Emperador y C1 ministro de la 
uerra se hallaban ya en Cartajo. Acaba de presentarse en esta 

di.nsion un brigadier con 200 caballos procedentes de las filas, 
ñiigueiistas; y según afirman, no solo estos, sino todos los que 
vienen de Santaren, aquellas van reduciéndose al último extre
mo, cundiendo de tal modo la desmoralización , que el Infan
te se vera seguido en su retirada de un corto número extre
mamente comprometidos. Ignoro todavía si saldremos boy de 
este pumo; pues ya deberemos obrar bajo la dirección del 
Emperador. Dios guarde á V. E. muchos años. GoTegana 18 
de Mayo de 1834 á las diez de la mañana. = Excmo. Sr.=. 
Ramón Teijeiro.—Excmo.Sr. general en gefe del ejército d¿ 
operaciones de Portugal. = Es copia.. = José Ramón Rodil.. .

En Extremadura se habrán reunido las fuerzas que debed 
componer la división al mando del brigadier D„'Francisco de
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Paula Figueras, á cuyo fin habrán llegado algunas de todas 

armas procedentes de Andalucía.
El gobernador de Ciudad-Rodrigo con fecha de 19 dice 

10 S Excmm Sr.: Las comunicaciones que he recibido de Por

tugal, de la provincia de Tras-os-montes y de la de Beira, ase
guran no haber ocurrido cosa particular hasta el 17 del cor
riente- y que unas guerrillas que se formaron de los disper
sos miguehstas en la primera, habían sido deshechas y presos 
los que las acaudillaban. Lo que tengo el honor de común - 
car á V. E. para que se digne hacerlo presente a S. M> la 
Reina Gobernadora. Dios guarde á V. E. muchos «nos. Ciu
dad-Rodrigo 19 de Mayo de 1834. = Excmo. Sr.=Alejandro 

González Villalobos.

Circular á los Alcaldes encargados de policía,

Debiendo estar hecha la recaudación de los fondos de po
licía en fin de Enero de cada año, y notándose xjue algunos 
pueblos no han concurrido á pagar el importe de las cartas 
de seguridad y licencias de todas clases que tienen recibidas, 
prevengo á los Alcaldes morosos en el cumplimiento de este 
deber que en el preciso término de ocho días contados desde 
la fecha de esta orden, verifiquen la entrega de os caudales 
en la Depositaría de su respectivo partido, bajo la multa de 
cuatro ducados de irremisible exacción al que no la haga, sa
tisfaciendo al propio tiempo el valor de los pasaportes que ha
yan cspendido hasta el dia que se realice el pag0-
5 Burgos 26 de Mayo de 1834- = Manuel de la Rivaherrera.

ANUNCIO. S<hana vacanu
calvillo : su dotac,°" COnS‘® 6 6 una pe(1”eiiá huerta para su uso , podrá dis- 
que necesne puesta contribución: los interesados acudirán

su Ayuntamiento hasta el dia a4 de Junio prox.mo


